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RESOLUCION de 18 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Ana María Parrales Santillana Tesorera del
Ayuntamiento de Palos de la Frontera (Huelva), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Ana María Parrales
Santillana, funcionaria de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, Subescala de Intervención-Tesorería,
categoría de entrada, para obtener nombramiento provisional
en el puesto de trabajo de Tesorera del Ayuntamiento de Palos
de la Frontera (Huelva), así como la Resolución favorable adop-
tada por la Presidencia de esa Corporación el día 8 de julio
de 2002, de conformidad con lo establecido en el artículo 30
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, y en el
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Ana María Parrales Santillana,
con DNI 44.214.850, como Tesorera, con carácter provisio-
nal, del Ayuntamiento de Palos de la Frontera (Huelva).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados des-
de el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 18 de julio de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 18 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Mercedes Fernández Romero Interventora
del Ayuntamiento de Olivares (Sevilla), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña Mercedes Fernández
Romero, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Intervención-Tesorería,
categoría de entrada, para obtener nombramiento provisional
en el puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de
Olivares (Sevilla), así como la Resolución favorable adoptada
por la Presidencia de esa Corporación el día 1 de julio de
2002, de conformidad con lo establecido en el artículo 30
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, y en el
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Mercedes Fernández Romero,
con DNI 28.489.387, como Interventora, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de Olivares (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 18 de julio de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 18 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a don Norberto González Osorio Interventor del
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Norberto González
Osorio, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Intervención-Tesorería,
categoría de entrada, para obtener nombramiento provisional
en el puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de
Vejer de la Frontera (Cadiz), así como la Resolución favorable
adoptada por la Presidencia de esa Corporación el día 27
de junio de 2002, de conformidad con lo establecido en el
artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Norberto González Osorio, con
DNI 09.799.243, como Interventor, con carácter provisional,
del Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados des-
de el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 18 de julio de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 199/2002, de 9 de julio, por el que
se cede a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía
la titularidad de determinados terrenos procedentes de
tramos de vías pecuarias desafectados y se delega en
la Consejería de Economía y Hacienda la competencia
para ulteriores cesiones.

Mediante el Real Decreto 1096/1984, de 29 de febrero,
(BOE de 11, 12 y 13 de junio de 1984), se traspasan a
la Comunidad Autónoma de Andalucía funciones y servicios
del Estado en materia de conservación de la naturaleza, y,

entre éstas, las relativas a las vías pecuarias, estando adscritas
la gestión y el uso de las mismas a la Consejería de Medio
Ambiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 del
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de
julio.

La vías pecuarias son bienes de dominio público (artículo
2 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias)
que cumplen la función esencial de constituir rutas o itinerarios
por donde discurre o han venido discurriendo tradicionalmente
el tránsito ganadero, además de otras finalidades compatibles
y complementarias con otros usos rurales, inspirándose todo
ello en el desarrollo sostenible del medio rural.


